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6. Menores en situación de especial 
vulnerabilidad
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3.1.2.6.2.4. Visitas de familiares y allegados 
al menor tutelado

Una cuestión frecuente que recibimos en las quejas es el mantenimiento de la relación del menor tutelado con 
su familia biológica, en congruencia con las previsiones legales, siendo así que la privación de tales contactos debería 
estar fundamentada en razones debidamente justificadas, siempre en interés del menor.

Traemos a colación algunos supuestos. Comenzamos con unos hermanos, tutelados por la Junta de Andalucía, que 
solicitan nuestra intervención para tener relación con su padre que viene cumpliendo condena por un delito de malos 
tratos en contexto de violencia de género y por un delito de lesiones, con respectivas penas de prisión de 3 años y 34 
meses. En consecuencia, en aplicación de lo establecido en la Disposición Final Primera de la Ley 8/2021 de protección 
integral a la infancia y adolescencia frente a la violencia, al existir indicios fundados de que los menores han presencia-
do, sufrido o convivido con una situación de violencia de género, la Entidad pública valora que, mientras se encuentren 
vigentes las medidas judiciales relativas a violencia de género, no proceden los contactos familiares solicitados por los 
menores, en especial tras valorar su estabilidad emocional, evolución personal y su situación actual (queja 22/8125).
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